
CONTRATO SUGERIDO SOBRE REGLAS DE CONDUCTA
(para actividades en grupo)

 

Participante: ________________________________________________

 

ESTAS LINEAS DE GUIA SON PARA EL BENEFICIO Y SEGURIDAD DEL GRUPO
 

                        PARA LOS NIÑOS:

 

Este viaje estará bajo el control de los Patrocinadores especificados y todas las reglas y regulaciones que

establezcan deberán cumplirse.

 

La compra de, posesión de, y/o consumo de cualquier bebida alcóholica/droga o de cualquier droga o

estimulante no-prescrita está prohibida.

 

No podrán participar en cualquier actividad que pueda poner en peligro su seguridad o la segurida de

cualquier otra persona.

 

Usted se hará responsable de cualquier consecuencia de cualquier ley federal, estatal y/o local que haya

infringido.

 

Usted no manejará cualquier vehículo, ni será pasajero de cualquier vehículo que no sea el que haya sido

asignado por los patrocinadores y/o directores de este viaje.

 

Ningán estudiante podrá abandonar su grupo ni el área en la cual está el grupo sin el conocimiento y permiso

de su patrocinador.

 

Cuando se establece una hora de retirada, cada persona deberá estar en su área asignada a la hora designada y

comportarse de forma que no moleste a nadie.

 

Ningún muchacho deberá entrar en el cuarto de una niña, ni una niña en el cuarto de un niño sin el permiso y

la presencia del patrocinador.

 

Habrá reuniones de vez en cuando para tratar la agenda futura del viaje. La asistencia de todos es obligatoria.

 

Cada persona es responsable de su propio equipaje y pertenencias.

 

Deberán llegar puntualmente a cada asamblea designada. No hagan esperar al resto del grupo por culpa de su

falta de puntualidad.

 

LA INFRACCION SERIA DE ESTAS LINEAS DE GUIA LLEVARA AL ENVIO DEL NIÑO/A A
CASA MEDIANTE AUTOBUS U OTRO MEDIO DE TRANSPORTE. EL GASTO POR ESTE ENVIO
SERA SOPORTADO POR LOS PADRES Y/O GUARDIANES QUIENES SERAN CONTACTADOS E

INFORMADOS DE LA ACCION Y SUS CAUSAS.
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PARA LOS PADRES
 
Yo/nosotros entiendo/entendemos que mi/nuestro hijo es responsable de su comportamiento y se espera que

actúe de una manera apropiada para alguien que respresenta a su diócesis/escuela/parroquia.

 

Yo/nosotros entiendo/entendemos que si mi hijo/a seriamente rompe alguna de las reglas mencionadas

anteriormente, o de alguna forma muestra un comportamiento no aceptable durante el viajo, yo/nosotros

seré/seremos contactado/s y él/ella será enviado a casa en autobus u otro medio de transporte a mi/nuestro

cargo.

 

Mi/nuestro hijo/a y yo/nosotros he/hemos leido las declaraciones anteriores y por la presente acordamos

seguir estas líneas de guía y como prueba de ello, firmamos el presente documento.

 

 
CONTRATO DE JOVENES
 
He leído las declaracionea anteriores y por la presente estoy de acuerdo en cumplir con todas estas reglas.

Además, estoy de acuerdo en que yo soy responsable de mi comportamiento y aceptaré las consecuencias

disciplinarias por cualquier acción prohibida y/o ilegal en la cual yo esté involucrado.

 

CONTRATO DE PADRES/GUARDIANES
 
Yo, nosotros como padres/guardianes he/hemos leído las declaraciones anteriores y las acepto/aceptamos y

asumo/asumimos las responsabilidades financieras para mi hijo/a en caso de que surja la necesidad.

 

 

 

___________________________________              ____________________________________

Firma de los Padres/Guardianes                                    Firma de los Padres/Guardianes
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